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Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldfvar Lelo de Larrea, Presidente de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el oficio 
INAl/DGAJ/2069/19 y anexos de Miguel Novoa Gómez, quien se ostenta como Director General de 
Asuntos Jurfdicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, recibidos el tre~di-~ptieqiQre pasado en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Al~~\nt.J~~~ co~el,, núm~ro 032680. Conste. . 

Ciudad de.Mé~, ~ diecisiete de septiJr/{/rfJe' dps mil diecinueve. 

Con rlio1y anexos ' ~~~ .e y_ 'fégrl""8e el expediente relativo a 

la acción-a,e inc~nC~tituol~I~~~;) ~~~~~(\~~·~uel'Ñóvoa Gómez, quien se 
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ostenta:-?cpmo D{e9~r¡;r;1~- I~ -~ sn~~-~· r. t. • s delyínst1tuto Nacional de 

T~~nci~, A~~~~~~~~~~. -~~~nal.es, en la cual 

soh~ta'se d69!~r~.e 1/7a11~ {!y.~ I~ ~~~~\~}~~) '. \, \ \ \ \ .. \ (~ ) 
i i -~ ) } ' " \~ ~ ~' '~\\\\' \ ~~~ .. ~~· \ l '· .. ~;) 
l..;..,.J.Ley N" Áth.~~~ '\ ,)fthcada l1/'1;, . · ' ~ EXtraon:tinaria 

. ~. del Peg~. ~\~.{1eialr. fl{, m./erj.~e.1'1G~e~.~lc~q . .¿t.ituc\' 1 e'lsta~~clEACDo.1_1 lima, el 14 

~~lte~~~·~v.$~,:~\\J~,~;:- i, , ~w 
·~ tunla~~~(Y los~rt'icut0~~¡~ co"n él' 5!l2, de la Ley 

Regla\ttria ~~.Fca~~·f ~~~~«tule ... ;~ f;fe 1eff,tituci6n Política de 
los EstaeJb~ .Qnidc;~M~xiotn<f57as1téd>md 61 ~ . m.to#imef-o~~'?~eglamento Interior 

n ~ ~"-..~ \._ ~ _.-,- il r; . - I ·~ · 

de esta sJPrebta..co,tte-d.e Ju~icia ~-1~ 'Racit>ll Cromeáé4ste expediente ********** 
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,~arl,--~t!~instruya el procedimiento 
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respectivo, segun el.a ..... i!:i~cf,J •f(~~:e~a en la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal.JI"/'> 

Notiffquese. Y 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldfvar Lelo de Larrea, Presidente de 

· . la Su~l1\~1orte de ~a d~~afión-..quien a~ll~ ro~ la¡Maes~'.na PO go&~ Rddtr.gJJ.1 Ceb''iª ~de 1 
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Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
' s u p ~~U~t~q~d~á!~~~~-ltrjb~o1E e - ... i e~. 1 /\ \J e L /\ f\j /\C .. ! () f\J 

LATF/K~EOM. 
1 Artfculo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia dé la Nación designaré, seglln el tumo que corresponda, a un ministro 
Instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artfculo 59. En las acciones de lnconstitucionalidad se aplicaran en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el Titulo 11. 
3 Artfculo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnaran por su Presidente entre los demés Ministros, por conducto de la 
Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se 
encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para Instruir el procedimiento[ ... ] 

 
 
 
 
 


